
CLÁUSULAS I CONDICIONES TÉCNICAS 

PARA LOS CONTRATISTAS DE LA CONSTRUCCION DE PUENTES 

(Del Reglamento dictado por la 2.• Seccion de la Direccion Jeneral de Obras P úblicas) 

AnT. 1.0 

Hechu?·c~ de pilotaje.- Los pilotes D H ~:<e ha rá n uniendo dos rieles por sus zapatas 

cnn re nutches de 1 ü mrn. (f') de diámetro, colocados de 50 en 5U centímetros nlternnt i

vamente a uuo i a otro lacio; en la cabez;t i e n la punta se colocanín tres pares de re ma

ches di:;tan tes de JO centímetros; en los empalmes el recubrimiento no podrá ser inferior 

a un metro. Cada pilote, sea de DR o SR, tendrá una punta Acerada de 25 cent ímetros 

de largo. 

Es e ntendido que e n el precio nnitnrio de l cont rato por mi. de pilote hecho están 

compre ndidos los gastos de añndidums, a unque e l largo q ne sea necesario dar a l pilote 

exceda del qne fija el proyecto. 

AHT 2.0 

.Made1·as.-Senín sin nudos defectuosos perfectamente ~anas i sin ra~gaduras, rectas 

de ari~tas vivas i aserradas por s us cuatro curas. 

ART. 3.0 

Fer1·eteriu. -tos fierros serán sin P·0itas ni grietas, i de la mejor calidad comercial. 

ART. 4.0 

Piedm.- La piedra será dum i compacta; de la procedencia que se haya indicado 

e n el proyecto, o en su defecto de la que señale la oficina. 

ART. 5." 

LadriUos.-Seran bien a masados i amoldados, bien cocidos, no vitrificados; al golpe 

darán un sonido seco i claro. 
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ART. 6.0 

Cal.--Será de la clase que se inrlique en e l proyecto, o en subsirlio, de alguna 
marca análoga a la de «Lo Ag nirre», que acepte la oficina. Deberá. ser desp1·ovista de 

materias inertes i se a pagará al pié rle la obra. 

ART. 7.0 

Cemento. - Se empleará el cemento de la marca indicada en el proyecto, o en su 

defecto de cualquiera marca acreditada del estranjero c¡ue acepte la oficina. 

ART. 8.0 

A1·en ct.-Será cuarzosa, exenta de materias te rrosas, de grano igual , que pa~e por 
nn cedazo de 60 mallas por centímetro cuadrado i que sea totalmente retenirla en uno 
de 120 mallas por centímetro cuadrado. 

Arn. 9.0 

Morteros -i conc?·etos.- La dosificacion de l o~ morteros i concretos se harÁ. con suje
cion al proyecto correspondiente. Cuando no se esprese en dicho proyecto la proporciun 
de los componentes se entenderá. que ella es la sig uiente: 

MORTERO DE CAL 

2 partes de cal. 
ñ partes de arena lavada 

)iOUTERO DE CEMENTO 

1 parte de cemento 
3 partes de arena lavada 

MOHTERO PARA EMBOQUILLADOS 

parte de cemento 
2 partes de arena lavada 

CONCRETO 

2 partes de mortero de cemento 
3 partes de piedrecillas la.vad'l.S o de pied1·as chanéadas. 

Las piedrecillas q ue se empleen en los concretos deberán estar perfectamente lim
pias; pasarán por un cedazo de 9 mallas por decímetro cuadrado i serán retenidas en 
otro de 64 mallas por decímetro cuadrado. 

ART. l O 

Alq·uit1·an.-No se admitirá otro alquitran que el vej e~al. 
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A1tT. 11 

P intu1·as.- Las pintu ras serán de color café de tinte ~tuwc para las maderas í de 

color plomizo para la.s fen etcrías. Ru dosificacion será la s1g uiente: 

Pintura en pasta, l quintal (100 ki lógramos). 
Aceite de linaza cocido, :.16 li t ros. 

Aguarras, 181 itros. 

AHT. 12 

ClnvadtW(~ de pilole8. - Los pilotes sentn clavados ha, ta c¡uc la penetracion no 
exceda de ~ centímetros en dos andanadas ~ uc<'sivas con una maza de 800 kilógramos i 
una altu ra de caída de ~ metros, o con mm 111 a;m de 1,000 kilógramos i una al tu m 

de caída de m. 3 ;¿o. Sin pe1juicio de esta disposicion la oficina determ inará la ficha 

definitiva. 
El precio que se paga por el metro lineal ue clavadura. será invariable, es decir, el 

\(lle fija la propuesta, aunque la penetrucion llegue a ser mayor que la que indica el 

proyecto. 

AuT. 13 

La prcparacion de los morteros i concretos se hará con sujecion a la reglas del arte 
en cant.idades que no superen a las que deban emplearse en el mismo día. 

AH'I'. 14 

L:\ mampostería se ejecu tará con piedras limpias qne tend rán por lo ménos 15 cen

tímetros de espe ·or i 2i> centímetros de cola. Se hant por hileras bien t rnbadas. 

ART. 15 

Los embor¡ uillados se practicartín despues de haber descubierto i limpiado la.s juntu

ras hasta una profundidad de 2.5 centímetros. 

ART. 16 

El montaje de la snperstructum. se haní de acuerdo con las prescripciones especiales. 

del proyecLo, dando al puenLe, en la armadura, la contra fi eeha que aquél indique. 

Se cu idará de que los e mpalmes se hagan perfectos, sin suples, i de modo que no 

quede juego cutre las dos piezas ensamblada.~; que los agnjcros para pernos tengan diá

metros que no excedan en mas de 2 milímet1·os de los di,tmeti'I)S de los pernos que se 

alojarán en el los; q ne las vigas priucipale» queden perfectamente ni veladas en los empal
mes i en los nndos, que las piezas por ensamblar no tengan nudos en los puntos de 
union; i en j eneml se cuidaní de evit<tl' todo defecto que pueda orijinar desperfectos 

posteriores. 
ART. 17 

La aplicacion de la pintura i de la alqnitranadura se hará d_espues de haber limpiado 
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la superficie sobre y u e ha de aplicarse. Podrá ej ecutarse ésta despues de armar las vigas 
a condicion de que haya sido aplicada de antemano en todos los ensambles i otras super 
ficies que queden cubiertas despues de la armadura. 

La pintura se a plicará, en jencral, en las su perfic ies la teralc3 aparentes del puente. 
En los puentes enrejados recibirá n una mano de aceite i dos de pintura las maderas de 
las vigas barandas, los brazos rle cont ravientos i la!> puntas de las viguetas i cabezales 

esteriores a las vigas. barandas. Las de mas pi ezas, con escepcion de la cara superior apa
rente de l fah;o entablado, recibirán dos •nanos de alquitran ca liente. 

ART. 18 

Los fierros, en j eneral, recibirán una mano de pin t ura de minio i dos de pintura de 
color plomizo. 

Queda escl uido el empleo de pint ura con bases de plomo. 

ART. 19 

Los terraplenes de accctiO se hará.n con ripio, i a falta de este material, con el c¡ ue se 
haya ind icado espresamente en el proyecto o e n su defecto con el que fij e la oficina. Se 
colocará por capas sucesivas de 30 cent ímetros apisonadas con venientemente. 

AaT. :¿o 

En los enrocarlos no porlrán emplearse piedras de ménos de ñOO kilógramos de pf'so, 

i en los revestimientos rl e piNlra en se1·o ~e c11 idaní. que lru; piedras yueden bien traba. 
das i que no tengan n1énos de ::IIJ ccntírnetros de cola. 

I NSTRUCCIONES A I NSPECTORES DE PUENTES 

(Del Reglame nto dictado por la 2 • Seccion de la Direcciun Jeneral de Obras PÍthlicas) 

1.• La construccion de los puente~ q 11 e deban establecerse en los caminos públicos 
se ~~justará a l a~ d i~ po~iei une~ del «R..,.glarnento para los con tratos de Obras Públicas)) 

de fecha 31 de Marzo de 1898, a las especificaciones especiales de la obra i a las clá usu
las i condiciones técn icas de la oficina. 

El inspP.ctor debe tener en su poder, al hacerse cargo de la inspeccion de una obra , 
un ejemplar de cada una de las piezas nombradas i una copia de los planos. 

2.0 La ent rega de la obra al contra tista se hará por intermedio de uno de los inje
nieros de la oficina en pre~encia del inspector q ue ha rle vij ilar los trabajos. Se dejará 

con:;tancia de esta ent rega, indicando los niveles i puntos de referencia, en un acta que 

firmarán por triplicado: el injeniero, el contratista o su representante legal, i el ins
pector. 

3.0 El inspector fiscal debenl. permanecer al pié de la obra durante todo el t iempo 

que permanezcan en ella. los operarios. 
No es permitido a un inspector ausentarse del lugar de la obra sin autorizacion de 

la oficina. 
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Llevará un libro que abrirá con el acta de entrega del eje de In obm i que cerrará 
con lus actas de recepcion prov isoria i defini tiva. En dicho libro ~e anotanín: 

a) Las órdenes de servicio emanadas de la ofici na i las que dicten los injenieros que 
visiten los tmbajos. Estas ültimas órdene~ serán firmadas por el injeniero respectivo i 
i por· el inspector. 

b) El nümero de operarios que se mantenga diaria mente en la obra. 
o) El estado diario de las fundaciones con la anotacion de las d iferentes incidencias 

que en su construccion se produzcan, i en cuanto sea posible, con la indicacion de la na

tura leza de los terrenos atravesados. 
d) Las cantidades de materiales que se reciban al pié de la obm i que sean acepta

das como de buena calidad. 
e) Los estados semanales de trabajo efectuado. 
fJ Toda!; las observaciones que conduzcan a dar a conocer el modo i forma como se 

ejecuta la obra. 

g) Ano.tará tambie rr e n este libro todos los datos que tiendan a dar idea del réji
men del rio o estero que salvará el puente, para lo cual hará ob~ervaciones de nltums de 
agua, velocidades i otros datos, de acuerdo con las in~trucciones que le impar·ta la ofi 
cina. 

4.0 El libro a que se refieren los inci~o~ anteriores serÁ. entregado al Jefe de la Sub
seccion clespncs el e pmct.icarla la re.:epr.i<Jll provisori•t. firmada por el inspector fiscal. 

5.• El inspcr.tor fiscal re('ha:mni lo.~ materiales c¡rrc no crrmplarr con los requisitos 
exijidos por la>; especi fi caciones i on1ermní r¡ue :;can reL iradus del lu¡{:tr rle la obra a la 
brevedad po~ible. 

6.• Tanto en la inspccP.ion el e obras coutrat.adas corno eu la ejccucion de trabAjos por 
adrninistracion, el in~pector· fi~eal vijilará por que é~to~ se ejecuten de acuerdo con los 
pla nos, especir:caciones e instruccioues emanadas de la oficina i con las prescripciones 
del Cuarlerno rle Clliusuh\s i Condi~iones l~cuicas. 

i." Cuanrlo las fundaciones sean constituid>\~ con pilotaje anotará el est.ado de cla
va.dum rle cad;t pilote tcunandcl perRonalmente ),,, indicaciones nece~arias para la confec
cion de cuadros que consrg nará en el libro de que habla el artículo 3.0 , en conformidad 
al siguiente modelo: 
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MODELO DE ESTADO DE CLAVADURA 

ESTRIBO ......................... . 
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TI 0: "' <11 CJ) <11 V1 <11 
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Se anotará la penetrncion en cada uno de los cinco primeros golpes, i en seguida 

despues de cada andanada de !) golpes, s iem pre que sea 1mijm·me la penetracion. 

R.0 El inspector fi~cal dará cuenta a la oficina, en comunicaciones dirijidas al Direc

tor J eneral. de t oda dificultar! que se presente durante la construeeion i que no pueda 

resolver por sí mismo de acuerdo con los d;Ltos del proyecto, las órdenes de la oficina o 

las prescripciones de esta~ cláusulas; así mismo de cualquier circun tanciaj que juzgue 

perjudiciRl pam la e:>tabi lidad de la. obr.-. 

9.0 Remi ti rá un informe ~emana! rl c IR m>trcha de loi< trabajos, r!:tnrlo cuenta exacba 

del estado en que ;;e encuentran a la fecha, i acompaii<tndo el e~tarlo de clavadura cuando 

este trabajo esté en ejecucion. 

10. Cuando el contratista pida un estado de pago en conform idad al artículo 40 del 

«Reglamento para los contratos de Ohrns Pública><>> el inspector enviará a la oficina una 

planilla firmada por 1'11, que comprenderá, carla cl"se rle obra especificada en el contrato. 

Esta planilla tenrlrá cuatro columnas, a saber: 

(1) Clase de lrL obra. 

(2) Cantidades total es de obras hechas segun la planilla anterior. 

(3) Cantidades totales tlc obras hechas a la fecha. 

(4) Observaciones, como por ej emplo, si se han excedido las cantidarles que fijan las 

especi fi caciones del con trato, etc. 

1 ~1 modelo saní corno sigue: 

PLANIJ,LA ~ÚM . ........ • de lo.s t1·a/,rtjos ,.jecutados en el 11nente .. .. . ... ... .. 

ha.•tn el din.. ... .... .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . ... . .. . 

Cla~c de obra 

CantiJad~('ÍC>Cu t:ul:~
1 J 

· CanLidad ejecutad> 
>'C,I{Ull plani lla 1 Observaciones 

a la fecha 1 
:\lúm. 

1 

1 

1 

Pilotes D. R. 
1 r . m 

)) S. R. . m . rn 

:1e~ce~o?. m~tr~s Clavadura D. R. . m .m 

Clavadura S. R. . m .m }) )) 
1 . 

Ferretería. t"' . Kgs. 

Fierro fundido . )) . )) 

Madera. n.. P. .,m': 
Madera P. O. ..m a 

Etc., etc. 
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11. El ins pector ha ni. personal m en te todas las mensuras i e u bicacioncs- necesariru; 
para la formacion de las planillas de que trata el artículo lO, i en ningun caso adoptará 

las que suministre el cont ratista. 

12. Las observaciones <¡U e hubiere rle hacer sobre los trabajos rl eben diriji rse a l con

t ratista o s n representante en la obra, i de ni ngun morlo a los operario~ ocupados en In 

faena . 

En la ejecuciou de trabajos por admini~tracion los inspectores cumplirán tambien 

las instrucciones que sig uen: 

13. Los elementos de tmb~jo recibirlos del Almacen l<~iscn l para un puente deter

minado no podnín emplearse en otro puente ~in autorizacion de la ofi cina . 
14. A l terminar una obra el inspector mnndaní. a la oficina una lis ta de las herra

mientas que se hallen e n su porler, anott~ndo en lista a parte la~ que se hubiesen com

prado. 
El in~pector es responsable de los clemeutos fiscales que tiene a s u cargo. 

15. S e reuui~á mens ualmente una memoria de los trabajos ej ecutados, s in perjuicio 

del informe semanal a que se refiere el articu lo 9.0 

16. Las cuentas de inversion de los fondos puestos a d isposicion de un inspector se 

presentarán una vez a l mes i siempre a la brevedad posible despues de terminada la 

obra. 
17. Las cuentas ele inversion se renrliní n en los formularios impresos de In oficina i 

se acompal'laní.n <le los recibos por d uplicado, llevando el orijinalla es~ampiJJ,\ de impues

to correspondiente. 
lJebe presen~ar~e recibo por ~oda inve r~ i on mayor rl e un peso. 

18. Los fondos recibirlos pnr un in~pcctor para nna obra determinada no podrán 

ernplearse en otra obra ~ ino con la autorizacion de la oficina. 
19. E s eleber del i n~pector comunicar s in demora a la oficina todo denuncio que lle

g ue a s u conoci miento respecto del e.-;tado de los puente~, i aprovechar· toda oportunidad 

para visitarlos, re miti•Jnel o ei presupnesto ele rcpamcion cuando ésta sea necesaria, a un

que no haya recibido órden para ello. 


